
MUNICIPATIDAD DE IOTA
ATCALDIA

" DEPTO. DE EDUCACION

Apruebo Finiquito.

LOTA,

DECRETo N" ?53 I 1q¡

vislos: ?6ENF.?0?2

Artículo lóO numerol 4 del Código del
Trobojo; Decreto DEM No ó44 del 30.09.201 5 y Decreto N' 803 del 1 4.12.2015, qoe
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resoluciones N" 7 Y 8
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Controto de Trobojo Plozo Fi.io de Fecho Z de
enero de 2022, enlre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y don JUAN AGUSTIN OTATE RIQUELME ; Finiquito de Trobojo de fecho
25 de enero de 2022 y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2'y ó3'
de lo Ley N"18.ó95 Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
Celodor Del Liceo Rosouro Sontono Ríos A-4ó Loto, don JUAN AGUSTIN OTATE
RIQUEIME,

2.-Lo onteriormenie indicodo rige o contor
del l7 de enero de 2022, por lo cousol. "Abondono del trobojo por porte del
trobojodor, entendiéndose por tol: "o) lo solido intempestivo e injustificodo del
irobojodor del sitio de lo foeno y duronte los horos de trobojo, sin permiso del
empleodor o de quien lo represente, y", en el controto, estoblecido en el Arf. I 60
numerol 4 del Código del Trobojo.

3.-lMPÚTESE lo onteriormente
ítem 2 I 5-23-01 -004-000-000 Desohucio e lndemnizociones.
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- lnteresodo
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones D.E.M.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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